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1. Disposiciones generales

DISPONGO

DECRETO 475/1974. de H>'d'8 febrerO. 'PQT>el,qye
se señala la ~ifra máxima de'cedukts parainver
sion.es en circulación,

Artículo primero.-Se fija en trescientos tréiiltay.séismíl
roHIones de ·pesetas la cifrámáXima· a .. quB:Plledé,asCender él
importé de las cédulas para inveraiones en circulación~.

Artículo segundo.-Dentrode lacifr.a.. máxima fiJadl\. en el
artículo anterior, el Ministro. de. Hacienda ,r8t:l.liZ!lrá· IaSE:lmisio~
nes, a través de la Dirección Gene~al del T~$úro"y,Pte~nipue1J
tos. en la medidaque las necesidadm; lo e-x:ijallyen las,fechas;
condiciones y cuantías q1l6.·.. iuzgue conveniente.-

Articulotercero.-EI Ministro. ,deHacie:ndapodr:á:~isponer
que por la. Dirección General· del Tesoro' y:PresupuestO$:~een..
tregue a cada suscriptor de cédulas pata: Inversiones un certi~

licado de adquisición que constituirá título sufiCiente par~

Con objeto de mantener el ritmo 'adecuado dEl .desarrollo
y a fin de poder dotar de mediosfinancieto¡¡¡~uf1cí~nt6sálali
Entidades comprendidas en la Ley trecelmU'upvocien,t9s'se..
tenta y uno, sobre Organizaci6ny .Rég~lllen:d.el,C~if()'Ofi~'
dal. de diecinueve de junio, y hablda,cuentadeqU:e,'unade
las fuentes de financiación del crédíto oficial está 'CQ'nstituict-,
por la emisiÓn de cédulas para inversioQe6.'sehl;lce,Preciso;
de acuerdo con el artículo tercerodelaci~daLayyquinto.dE"

la de veintiséis de diciembre de milnoyeCientoscincue;nta y
ocho, señalar la cüra máxima a que' pueden ascenderlas cé~

dulas en circulación.
Visto el artículo. cuarenta delatay treinta, y uno/mil no

vecientos·. setenta Y,'. tres, da diecínueVé:. dé: clíciewbre~:por.. ~l
que se fija la dotadónglobaldel TesoroalcrédUooficialdu
rante el actual ejerCicio. se estima q~,Efde1:le ,establl:!icerse,t.úl
incremento de treinta yo och9mmonesde;pes~tas:Y"9ul3:laci

fra· maxima de doscientos noventa y pcho mil:millo,rtes depe~

setas de cédulas para inversiones fijadas<PQr ,él. Decreto: seten~
ta y cinco/mil: novecientos setenta 'Y tres, de dieciochodE:"Eme
ro, se aumente a trescientos treinta. . Y seis mil millones de',
pesetas.

En su virtud, a propuesta' del Ministro dél:iacierida'y pre~

via deliberación del Cor.sejo de Ministrasen su reunión del día
ocho de febrero de mil novecientos setenta Y,cuatro:.

El· Mlhístrode Haóenda;
ANTONIO BARRERA DE I~JMO

FRANCISCO FRANCO

~Ct'ec.iitár .1aJegitima .perteneIlcia.< .. En este caso. ocuan<io Jos
títulos sean nominativos,- no serA necesa;ria ta Int.ervención de
fedatariíj· públiCO.

A~culo.cuarto.;"Ppr·~lMin.i$teriode·' Ha~lenda se· dictarán
las disposicIones que requiera'laejecucíón de:est~ Decreto.

Así lo dispongo .por el:pl"t'sente Decreto.' ~ado <en Madrid
a ;Catorce de febrero de mil nQveCientossetentJi,.y cuatro.

El,Consejode:}J"ínistr()s, en su reunión derdia 25 de enero
de .1974~ .aprol;lóuna MocióndélF.O.R.P. P. A. soQre e.ctua-~

ción : urgente en ·.el .... sector . OVillO, . En el apartado 1 de dicha
lJ0ción seautQrizabaal·F.O)'-l.¡>;P. A.. para. conceder ·flnan,
ciaci-élI1s la' inmovilización de 'hasta 3.000 Tm. de. canales de
cordero:

En vi:rtuddelai5 atrioucíones,de ej:ecu~ión reconocidas a.
este Or"ganIsmopor,Ja ,Ley 26/1968' de 20 de junio. y de lo dis
p~estQi3n !a,Teferidll: Moción; previo acu~rdoclel.Comité Eje
ctlttvoy Financiero en su Te\1nión del· día S de febrero de 1974.
seesta,blecen las,sigpientes

BASES DE' EJECvetóN

Base I. .. 'Obj~ttJ',. de la operaciÓn

El F.O, R. P. P. A. financia:.fá,el alrllacenamieiito de canales
qónge,bidas· de, cordero de producción .nadona,1 que . realicen los
inataderos generales fri~orIfk:os,. e,rt las ,condiciones que se
establecen en' 'las presentesba-ses.

Ilustrísimos senores:

RESOLVC!ONde:JP; O. R.~.P. A: por la queS6
establec;en l.ds~es'deejecuciónpara la ftnancia
cióndealmacetiamieritos, de 'canales de cordero
congelado.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

HACIENDADEMINISTERIO
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Base IL Límites temporales

L Se podrá solicitar financiaCión del F, 0, R p. P: A. para
esta operación hasta la fecha limíta del día 1 de mayo -de _1974.

2. Las canales de cordero que se congel€m deberán encon
trarse almacenadas antes del '15- de junio (\e.1974;

3. Los mataderos que reciban financíacióndeI F.O,RP.P.A.
deberán comprometerse a -no cOl11ercíaJiza;r.para elmereado
interior, la mercancía hAsta ell de agosto de 1974. fecha
en la que quedarán en total libertad de -comerciali;z:ar el pro
ducto.

4. La fecha limite- de devolución de las -cantidades ¡"ecibidas
para la operación sera la de 31 de octubre de 1974.

Base 111. Límite de almacenamiento

La cantidad mínima -de almacenami-ento para cada matadero
no sera inferior a 5~OOO canales. congeládasde cordero.

Base rv:. Linlite financiero

La cantidad global que dedicara el F. O. R P. P.A. a esta
operación no podrá rebasar de 360 millones de pesetas.

Base V. Distribución de imli:citudes

Si las cantidades' solicitadas no rebásandel timite anterior
mente citado. el F. O, R. P; P. A, comunicará a los solicitantes
la aprobación de las mismas.

Si~ por. el contrario, las cantidade5' solicitadas exccediesen de
200.000 canales, elFo O. R. p~ P. A~comunicaráal.Sindicato Na
cional de Ganadería la relacíón de soliCitantes y las cantidades
solicitadas; para que, pOr .el mismo, se_proceda. con urgénciá
a proponer la distribución de lácahtidad total eütre los distin
·tos _solicitantes.

No obstante lo anterior, y con objeto C;le nodem~rar el co
mienzode la operación, las. Empresas wlicit8.ntespodrán)ni~

ciar, hasta .un volumen máximo de 75 Tm., la reJirada de, la
mercantia y su congelación con anterioridad a la recepción de
la éomunicación por parte del F. O. R.P. p, A, de la cantidad
máxima cuya financiación se ha .. aprobado.

Base vr Solicitudes

Los interesados en realizar almacenamientos de cordei·o con
gelado se dirigirán al F. O. R. P. P.A" mediante solicitud, en
la que se especifique:

1. Nombre de la E'ntidad y dirección ala que deberán diric
girse las comunicaciones que procedan.

2. Previsiones del nümero de canales de cordero congelado,'
taracterís.ticas de las mismas l' tonelaje de 'came'con la loca
lización y determinación de las cámaras frigoríficas en lªs que
se realizará el almacenamiento.

Base VII. Compromisos de la operación

En la solicitud, las Entidades deberan aceptar d.e forma ex"
presa, además de lo señalado en el punto 3· de 'la base n, los
siguientes compromisos:

1.0 Satisfacer al ganadero el preCio de 1,20 pesetas/kilúgra
mo de canal limpia, conforme al patróndeiinidóen el Decreto
regulador de la campaña, al que añadiránet"valor de los sub
productos, a los precios que mensualmente determine el
F. O. R. P. P. A, y las primas al sacrifició de· cordero de cebo
precoz a que, en su caso, hayaJugar,practicanQolas 1iquida~

ciones al ganadero según el modelo adjunto, que deber'4·· ser
visado por el Inspector designado por la Dirección: GeneraJde
la Producción Agraria para el control deIaoperadón.

, La obligación.de pago al ganadero·de.120pesetB.s/kilognunol
canal, limpia se entenderácumpUda:-teniendOen cuenta>que
las canales van a sercQngeladas,para lo qUe resulta impr~sCin
dible la supresión de los riñones.y. seixJ de rifionad_a"'-·cuando
el matadero abone el precio de 125 pesetas/kilogrj;\mo sobre ca
nal raída a todos los corderos que selapresentellcon¡jeso
canal patrón comprendido entre 10 y 16 kilogramos, incluidos
ambos límites. A partir del peso limite superiot, sera opcIonal,
por parte del matadero, su aceptaCióil.

2.<> Someterse de a.ntemano a- las inspecciones de control.· pe
riódicas realizadas por elFo O.R. P: P.A. o por aquellas otras
Entidades u Organismos que se designen.

3." A facilitar los medios Illateriales y humanos que exija
la realización de las inspecciones.

4.° A renunciar expresamente a cualquier tipo de reclama-

ción que pudiera derivarse de la ejecución parcial o total del
aval. consecuente o a incumplimiento d~ las instrucciones de
movilizaCión, dictadas por el F. O~ R.P. P. A. en virtud de lo
dispuesto en 1& base XHI,apartactol.'" o cualquier otra cbiu
sula· contractual.

5.° A mantener inmovilizada la mercancía hasta tanto sea
autorizada su moviHzaciónpor el F.O. R P. P. A., a petícion
del interesado, previa cancelación del préstamo.

6.° Almacenar las caÚ'ales en pilar; homogéneas, dasificadas
en fuilción· de:! pe&o,

7."Las Entidades beheficiarias se comprometen a adoptar
cuantas medidas sea,n necesarias para la conservación de las
canales a'lh1aceiiadas, a¿tin:dendo las, obligaciones y responsabi4
lidades que se deriven dcsu depósit"ó~

B.úEl incumplimiento de las obligaciones contenidas en las
presentes báses o en el contratocelebrado·con el F.O.R. p. P. A.,
al que se refiere la base XITI, supondrá la rescisión inmediata
del préstamo y la. utilización por la· Administración de las ac
ciones perfinentes, ejecutando, en su caso, los avales pre&enta
dos o haciéndose cargo de la rnercanda almacenada, y, en el
supUesto de que su valor· no ~ubra el.i.mporte del préstamo mas
lo:'> intereses. procediendo contra: el. patrimonio de la Enbdad
en la. forma prevista en la legislación vigente.

Base VHl. FÍlumcwción

La cantidad a financiar para cada Empresa será, como n,<:\
ximo. la de sus existencias comprobadas de canales congeladas
de cordero de producción nac,ional, fijándose, a estos efectos.
un valor. dé 120 pesetas· por k~~ogramo.

Base lX. Garantías

La devolución de las cantidades financiadas quedará garan
tizada en una de las siguientes formas alternativas:

al Mediant.e aval
1;>1 Mediante garantía prendaria sobre la totalid¡;;d de las

canales, En este casó, el volumen máximo de crédito se limitará
a 86;40 pesetas/kilogramo inmovilizado, 72 por lDOde la valo
ración -antedicha.

el M,ediante ga.rantía prendaria sobre la totalidad de las
canales, en la forma expuesta en el punto anterior, y el aval
sobré el 28 por 100 dé la valOración de las mismas no cubierto
por la garantía preúdaria.

En los supuestos b} y eL, la I1wrclincía.deberá esta¡" debida
menteasegUJiada por el valor del crédito, con póliza en la que
se designe beneficiario al F~ O.RP.P.A.

Los avales previstos e'n loso-apartados a} ycJ deber/m !-'f'l'

extendiqos en la forma reghünentaria. que cubrirá el principal.
Dicho aval responderá. igualmente d€! los intereses rcsultani('~

hasta la cancelación de. la operaclóú,

Baso X. Intereses

Los créditos conced:dos devengarán un interés del 6 por 100
anual, desde la fecha en que el Banca de España transfiera la
cantidad· hasta la fecha en qUe dicha Entídad la abone en la
Guenta.·.de este. Úrgani:;mo.

Base XI. Desarrollo de la operación

1. Para obtener el crédito que en cada caso corresponda,
las Empresas cuya solicitud se haya aprobado presentaran en
elFo o. R P,P.A. unao. varias declaraciones del número y
peso· de los corderos congelados.

Encaso de tealizar· varias declaraciones, éstas,_ excepto la
última, no podránteferirse amenos de 5.000 canales de cor
dero.

2. La comprobación de la existencia e inmovilización de la
mercancía correspondiente a cadadec!araclón 5e acreditara me
dianteactu; levantada portin representante delF. O: R~ P. P. A.,
que !'Ierá ftrmadapor una persona que actúe en nombre de la
Entidad.

Elácta, además de His circunstancias generales, contendrá:

al La descripciónrle la mercanc1a almacenada, con expre4
siónde la cantidad y caracteristicas gue contribuyan a identi
ficárI~.

bJLa determinación de la cámara donde queda depositada.
e) La obligación de la, Entidad de tener la camara a· dispo

sición del F. O. R. P"P.A., para que se pueda, en cualqui,er
momento, girar vi&ita de inspección. en la inteligencia de
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1. GarCÍa de

Entl'ada en vigor

Disposición transitada

Base XVII!.

Bnw XVII.

La vigencia do to dispuesto en las ptescntc3 hases COInCllL{t

rá el día 1.5 d.,; fcbl'ero dt~ 1974.

Lo que (oHliJnico a VV. l1.
D;05 guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 14 de febrero de 19-,-I.-El Presidente,

Otcyza.

1 Qucda en SW:ipcnso lo dispuesto en la base VII, punto Lo,
apéirtado segundo, relativo a intHpretación de la. obligación de
pago impuesta en el punto untcrior, durante el período que
media cnU'ü la entrada en vigor de las presentes bases y la
entrada en vigor de las bases relativas a concesión do resti
tuciones a la cxporlación.

A tal efecto, en este período será de aplíaadón, de forma
exclusiva, él precio de- 120 pesctas/kilog:'amo/canaí, segun el
patrón de]) n.id~) en el Decreto n:gulador d~ la campaña.

2. Los matad<.'ros colaboradores contaran con la opción de
vender a la C. A T., durante el mes de septiembre do 1974.
hasta un 25 por 100 de las camilos adquiridas en este período.
A cuyo efc::::to, dentro de los ocho dias siguientes a la entrada
en vigor do las bases por las que se regirá la concesión de
restituciones a la exportación, se levantarán las oportunas ac
tas de comprobaci6n de existencias, en las que se reflejarán,
ademús de los l:'xtremas a que hace r8ferencia la base XI, la
relación numérica de los marchamos aplicados a las caneJes
sobre las que puede ejecutarse, en su día. opción do venta, que
quedarán almacenadas por separado a partir de este momento.

3. El precio aplicablo a estas compras será el de 110 pese
ta~_;.'ki log1'll mo/e<'_ m~!.

I dicato Nacíonal do Ganadcrí&, con el fin de que proceda a di~

fundirlas con la rnaxima rapidez entre los posibles interesados,
y en el "Boletin Oficial del Esbdo".

Contrato ele préstamo

Liquidación de p,ímas al matadero

Base XIII.

Base XII.

;) En el supuesto contemplado en los apartados bl y el de
la base IX, las condiClOnes de estiba serún las definidu;, en el
,WC';O número 1.

que la negativa o resistencia de esta obligación facultara al
F. O. R P. P. A. para la ejecución del aval correspondiente.

d) El compromiso adquirido por la Empresa almacenadora
de no cambiar la mercancía de cámara ni entregar las ca
nales a la Empresa depositante sin autorización escrita del
F. o, R. P. P. A.

el Relación numérica de las actas de liqu:dación a cuyas
compras correspondan las canales congeladas, así como de la i
numeración de los marchamos aplicados a las canaJes.

Las actas de concesión de. primas Cl1 fuab..dE:w 81 sacrificio
de cordero do cebo precoz, corrospondientes a cordoros ncogi~

dos a inIl1ovilizadóll, acompaúarán al acta de líqu;du;.ión aJ
ganadero prevista en las presentes bases y diligencias con el
recibí del ganadem o su representante.

Simultáneamente con la concesión de crédito. el F.O.R.P,P.A.
abonará al Matadero el importe de las primas adelantadas a
cue:1ta en las liquiddciones practicadas a los ganaderos.

A la vista del acta bvantada. la Pres:doucia de c<;[n Fondo
sU::icri~irá con la Empresa peticío:,<l-ria el oportuno contrato.
Para ello, deberá presontarse por la Emprosa, ademl,s del aval
correspondientE' previsto en la base IX, escritura de constitu
ción y de apoderamiento a favor de la persona que en nombre
de aquélla vaya a firmar el correspondionte contrato, p:lra su
b~ls!antco por la ASCE.oria. Juridica del F. O. R. P. P. A., c<crtifica
dI) dd Registro de Industrias Agrarius y fotocopia del docu
mento nacional de identidad del linnante. Caso de que ;-¡ctue
(IÍl~('ctamcntc el titular de una Empresa individual, deb01'á jus·
Wlc:trse títularidad y personaJid¡:,d del mismo.

Base XIV. Movilización de la mercancía

Base XVI. Publicidad de las b(lSCS

Base XV. Compensad,jn de gastos y demeritos

ANEJO NUMEHO 1

C()N!J~C10"'ES DE ,\L~E(LC"',UllENTO

Para COillJc¡!;-~icntu de: llusí.lisimo seiJor Subsecretario dol IvIi~

nisterio do Agricultura,
Par:::t conoCÍmlen[.o y cumplimif,nto do: Ilu&trísimos señores Ad~

ministradur g'<'t'nJ.l del F. O. R. P_ P. A., Secretario general
del F. O, R. P. 1'. A., Pn:.:.idente del Sindicato Nacional dEl Ga
nQderia, D;rt.'cJ.ur de los Servidos Técni,:os del F.O, R. P. P. A.,
Int:~n'en lar Dt'1cgado dd F. O. R. P. P, A.

1. Cada cÚlllara tendrá, o~ligatoriatl:ente y en perft::cto es
tado de funcíonamiento, un tenuógrafo y humedógrafo, que re
fleje fielmente la. temperatura y grado de humedad existente
en la tota!idüd de la cámara.

2. La temperatu¡,¡\ máxima d\~ la cámaru será de - 180 C.
3. El grado de humedad de cada cámara. estará compren~

d ido enire 85 y' 90 por 100.
4. La d:stal1cia mínin:a de k mercancía al piso de la cáma

ra S-;;Ll de 20 centimetl'us·
5. La distancia mínima de las f.las de mercancia a las pa

redes o columnas Será de 30 centimetros.
6. La distancia minima de las filas de mercancia al techo

de Ju cámelHl será do 50 centímetros.
7. Las tilas estarán fonuadas por cuatro paletas o tarimas

ado~adas en forma de cuadrado de un metro por un metro.
B. Para e<,tibac<¡ superiores a tres metros do altura, las pale~

tas o tadmas inin colocadas sohre u:,a estructura metálica
fija.

9. El pasíllo de cnlmela (endn_'!. una anchura mínima de 1,80
filcftos:

10. Cada dos fHas se dejará- un pasíJIo de servicio de anchu
ra suficíente para que se pueda, en cualquier momento, manio
brar con el equ:po de carga/descarga.

H. La altura l1üxima de la carga sobre cada paleta o tarima
será ele 1,',10 centímetros.

12. El equipo de carga y descarga será el necesario para
garv.nlímr, en ctlülquier momento, la carga o descarga de la
pakh o tm'¡lllft (¡t,,~'ada.

13. Las canillos irán protegidas por "stockineles.. de al
godón.

Compensaciones
en Plasj(~/c(1nal

.12
22

----------_._.---------- -
Fecha de sa(:rHicio

Anterior al 1~4-1974

Pos_ter!or al 1-4-1974

1. La movilización de la mexC'unda p3ra el lUC1'CUUO int{Tiu!"
no sc reHlízarú antes del día 1 de agosto d8 1974- No oóstante,
si el precio de referencia supera el de interven(:iéll superior
vigente, el F. O. R. P. P. A .• de acuerdo con la e A. T., podni
inducir la salida de la mercancía al mercado, rétir'J.lJdo paula
tinamente la financiación.

2. Las Empresas intcre';adas podnin movilizar la mercancia
almncen;-lda, en cualquier moment<:J, previa nutrú'i:z;ación del
F, O. R. P. P. A., con destino a la exportación.

En este caso. la Empresa solicitan\- del F. O. R. P. P. A. la
canv:dación pare'al o total del crédito. Autorizada ésta, reaJi·
zarú el ingreso correspondiente, que dd.rá lugar a 1:-1 expedición
de la autorización para movilizar la mercancía,

:'1. La mo\'ilización de la mercancía para m,;.:rcado interior
se autorizará por el F. O. R. P P. A., previo ingreso del impor
te del préstamu y los intereses CU1Tc~pondient('s.

Encontrada conforme la liquidación. so procederá a su abo·
no al interesado·

LuS' presentes bases de ejecución, así como las slIcc.sivHS
resoluciones quo pudieran ufectarlas, ser:ün comunicadLs al Sin~

Finalizada la operación crediticia, el F. O. R. P. P. A. practi
cara a la Empresa la liquidación de ('umpensuciono'i por gustos
de congelación y conservación, así como la depreciación de
fresco a congelado que le correspondan, de acuHdQ con el si~

guicnle baremo:
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Acn DE l-lQUIDACIÓ,.;[

Ganadero vendedor

D ..

Domiciliado en » ,,_

Matadero colnborador

Localidad Provincia

Provincia de

Calle

....................................
Núm. ción

....... Número de liquida-

correspondiente a sacrificios

D. N. 1. núm Expedido en

con fecha .. ,. .....

--------_._--_.-

I

!... I
rcnEzudo5 el dia

de 197..

de ..

Valoración aplicable en ptas/Kg/canal

Concepto

--_.•_._------

::anal de cordero de cebo, mi·
nimo 120 ptas/Kg. . .

Despojos y pieles .

Número
de r(!5~S

Pe'So canal,
d8ducidos riú0néf;.
.!'l-'l';''l a,., rli'ionada
21 pcr 100 de or'~ü Precio apl¡c"ble Importe parcial

D
I I

Importe total

La presente liquidación a~iende a la cantidad de

Total percibido por el ganadero ..• '" ,. oo' .

Total pagado por el matadero.
Canal despojos: y pieles ......

---'--'-- ._-- ----- _......__._-

F('SQ can>ll patrón

Importe prima

Pdma aplicable

25 I -]

e I,
.............. pesetas.

En , a de de 197 .

•

Comprobada la clasificación:

El In<¡pecfor de la Din:cción General de la
Produ..:(Íón Agra.ria.

Entrega:

El matüdero.

Recibí:

El ganadero.


